
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 630013103006-2013-00359-00 

  

En atención a la entrega de títulos ordenada en el asunto, mediante auto del 10 de 

noviembre de 2023 (Archivo 61), se requiere a la Apoderada Judicial de la parte 

demandante1 para que, se sirva aportar la certificación bancaria de la cuenta de la cual 

es titular, lo anterior de conformidad con la circular PCSJC21-15 del Consejo Superior de 

la Judicatura2. 

 

CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 
LMGR. 

(ENTREGATITULOS) 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 mrcvabogada@hotmail.com  
2 De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con 
abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el Banco Agrario de Colombia 
generarán un procedimiento para establecer los requisitos. protocolos y mecanismos que aseguren que 
los pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables. 
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